
   

 

 

 

 
 
Madrid, 7 de septiembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de reparación de defectos en instalaciones 

de baja tensión (Licitación 6011800139). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 

Correspondientes a la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

ELECNOR, S.A. 

BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- Indican una 
HOJA ADJUNTA con las empresas que forman parte del grupo 
empresarial al que pertenecen, pero no la adjuntan. 
 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS.- Falta responder si tienen intención de 
subcontratar y las cuestiones posteriores relacionadas con 
dicha cuestión. 
 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 

ELECOR, S.A.U. 

BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- Falta responder a 
las cuestiones correspondientes a la solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del cuadro resumen del PCP) y a la 
solvencia técnica y profesional (apdo. 21 del cuadro resumen 
del PCP). 
 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS.- Tienen que incluir este BLOQUE, que no 
se encuentra en su Declaración Responsable, respondiendo a 
las cuestiones correspondientes. 
 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 



   

 

 

 

ELECTREN, S.A. 
BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- Indican que 
“se adjunta listado de empresas” que forman parte del grupo 
empresarial al que pertenecen, pero no la adjuntan. 

ETRALUX, S.A. 
BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- Indican que 
“se adjunta listado de empresas del Grupo” empresarial al que 
pertenecen, pero no la adjuntan. 

INDUREMON, S.L. 

BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- Falta responder a 
las cuestiones correspondientes a la adscripción de medios 
materiales y/o humanos (apdo. 24 del cuadro resumen del 
PCP). 
 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS.- Responden que NO tienen intención de 
subcontratar, pero seguidamente indican que van a acreditar la 
solvencia y/o la adscripción de medios humanos o materiales 
necesarios para celebrar el contrato con medios de sus 
subcontratistas.  Al ser ambas respuestas incompatibles e 
incoherentes entre sí, deben cumplimentar este Bloque de 
forma coherente, además de completa, en función de la 
respuesta que den a las opciones planteadas. 
 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 

LÍNEAS Y CABLES, S.A. 

BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.-  Falta responder a 
las cuestiones siguientes: 

- Si disponen de la habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP. 

- Si cumplen con los requisitos de adscripción de medios 
materiales y/o humanos (apdo. 24 del cuadro resumen del 
PCP), y las cuestiones relacionadas posteriores, en su caso. 

 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 

SISTEMAS Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A. 

BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- Tienen que 
indicar el lote o los lotes a los que presenta/n oferta. 
 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 



   

 

 

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 

BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- Tienen que 
indicar el lote o los lotes a los que presenta/n oferta. 
 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) subsanada según lo señalado, tiene que estar 
firmada electrónicamente por su representante. 
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